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RESUMEN

La formaciónde la sociedadcolonialde la América españolaseinicia con la
fundacióndeciudades.Los vecinosfundadores,convertidosenel sectordominan-
te, utilizaronunacomplejareddecontactosy alianzasdentrodesus gruposparen-
talespara regirel escenariopolítico, económico,social y cultural. Este artículo
analizala políticamatrimonialy los mecanismosde accesoal círculodelpoderde
dostroncosfamiliaresde la provincianaciudadde La Paz (virreinatodel Perú)
duranteel primersiglodesuexistencia.Estosconstruyeronuna complicadaredde
relacionesfamiliaresunidaspormatrimonioformandoun tejido casicontinuo,con
algunoscabossueltos,es decir, los hijos ilegítimos.

«El éxito seobtienesolamentegraciasal favorde ¡ospoderososy
a la amistadde los iguales»

La sociedadde la América colonial españolateníaconsolidadassus
estructurasa fines del llamadoperíodofundacional,en tomoa la segunda
mitad del sigloxví, y habíacristalizadocomoun complejoordenideadoen
España.Se adoptóunaestratificaciónpreconcebidaqueutilizabalos recur-
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sos económicosy humanosde las Indias,dividiéndolaen unarepúblicade
españolesy unarepúblicade indios; esferasteóricamenteseparadasfísica
y legalmente.Los indios estabanobligadosa asentarseen sus pueblos,
pagarel tributo y cumplir con los trabajosobligatorios, mientrasque los
españolesdebíanresidiren lasciudadesfundadasparaellosy administrar-
las conel concursode susvecinos2, -

Instaladoslosespañolesen los centrosurbanosdelasIndias,quehabían
sido creadoscon parámetrosdela tradiciónmediterránea,extendierondes-
de allí su dominacióneconómica,social y cultural. Se acomodaronen la
cúspidede la escalasocial —inicialmentecomo encomenderosy luego
comohacendados,señoresde minas,mercaderes,clérigosde alto rangoo
burócratas—y administrarony gobernaronlas ciudadesactuandoen los
cabildos.Más tarde,los españolesy los criollos más exitososamasaron
cuantiosasfortunas,compitiendoen poder local aúncon los funcionarios
dealtajerarquíade la corona.Estacuteurbanarepresentadaporlos vecinos
fueel sectordominantey dirigentedela sociedadcolonialquegerminóa la
sombrade tres principios:poder,riquezay honor.

La dimensióndelNuevoMundo,suprofundaregionalizacióny la enor-
me distanciaentreAméricay España,hicieronimposibleel surgimientode
unasolaelite colonial.Cadaciudado regióntuvo unaelite local compues-
ta porhombresy mujeresquedominaronel escenariopolítico,económico,
social y cultural en los núcleosurbanosy en las áreasruralesaledañas.En
la formaciónde estossectoresprivilegiadosregionalesintervinieronmeca-
nismosquehicieronquela inversiónde riquezafueraun medio paraobte-
ner statusy poder. Sin embargo,¿dequémanerase llegabaa formarparte
de los centrosde podery cómoseconservabany reproducíanestoscírcu-
los?Paracomprenderaestesectorurbanoesnecesarioexplicarel proceso
de creacióny desarrollodel grupo dominanteque, paracrecery consoli-

2 En términos generales, en el siglo xvtí, eran considerados vecinos de un centro urbano
aquellos habitanes, generalmente de origen español o europeo, que hubieran residido en el lugar
un mínimo de cuatro años; además, que fueran propietarios de inmuebles y que hubieran asisti-
do a los cabildos convocados por los regidores (Libro IV, Título X, Ley VI). En el período de la
fundaciónde las ciudades —últimas décadas del siglo xvi—,fueron considerados vecinas aque-
líos españolesjefes de familia cuyos bienes garantizasen la supervivencia de sus allegados mate-
niendo, por lo menos, especies animales y vegetales europeos que cubrieran las necesidades ali-
menticias y de abrigo. Estos, en grupos de 300 más, fundaron núcleos urbanos y allí asentaron
su residencia (Libro IV, Título V, Ley VI). Progresando la tendencia al crecimiento urbano, la
ley también consideró vecinos a los hijos y parientes de los nuevos pobladores (Libro¡V, Títu-
lo V, Ley VIII). En: «Recopilación de leyes de los reynos de las Indias mandadas a imprimir y
publicar por la Majestad Católica del rey Don Carlos IL Nuestro Señor Dividida en quattro
tomos por Jualián de Paredes, madrid, 1681, Reedición facsímil, Madrid, 1973.
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darse,utilizó unacomplejaredde contactosy enlacesen el grnpofamiliar,
ademásdecompadresy paisanos.Esteartículoexplicarálasestrategiasque
las familiaso troncosfamiliaresutilizaronparaexpandirsu poder,influen-
ciay riquezapor mediode acertadasalianzasmatrimoniales.

Enel centrodela discusiónhistoriográficade lasinstitucionescolonia-
les españolasestánlas elites locales,que resultanserel cuello de botella
parala comprensióndel manejodelpodery de la dinámicasocial.A pesar
de quese han hechosubstancialesprogresosen la investigaciónsobreel
temaenAméricaLatinat pocoseconoceaúnsobrela composicióndeesta
categoríasocialy susmecanismosde accesoy asimilacion.

Algunas de las contribuciones son: Para Nueva España, 5. HOBERMAN: Mexico ‘s Mer-
chan: Elite, ¡590-1660. Silver. Suite and Socie:y, Durham, Duke University Press, 1991; J. E.
Ruzá: Colonial Enzrepreneu rs. Families ant! Business in Bourbon Mexico City, Albuquerque,
University of New Mexico Press, 1983; .1. F. DE LA PENA: Oligarqula y propiedad en Nueva
España, 1550-1624, México, Fondo de Cultura Económica, 1983; 0. PALMA MURGA: «Núcleos
de poder local y relaciones familiares en Guatemala», en Mesoarnérica 12, Guatemala, 1986,
Pp. 241-308; A. 1. MARTíNEZ ORTEGA: Estructura y configuración socioeconómica de los cabil-
dos de Yucatán en el siglo xv;::, Sevilla, Diputación Provincial de Sevilla/Serie: V Centenario del
Descubrimiento de América, 1993; J.C. Gáw~váoL1A y J.C. Gaosso: «Mexican Sites of a Pro-
vincial Town: The Landowners of Tepeaca (1700-1870), en Hispanic American ¡-listorical
Review 70/2, 1990, Pp. 255-293. Para Nueva Galicia: R. FERRY: The Colonial Elite ofEarly
Caracas. Formarion aná Crisis, 1567-1 767, Berkeley, University of California Press, 1989. Para
el virreinato de Nueva Granada está el estudio de M. T. URIBE DE HtNCAPtÉ y 1. M. ALVAREZ
GAvifilA: «El parentesco y la formación de las cutes en la Provincia de Antioquia», Estudios
Sociales 3, Medellín, 1988, pp. 51-91. Para el virreinato de Buenos Aires; 5. E. SocoLow: Tite
Merchants ofBuenos Aires, 1778-1810, Cainbridge, Cambridge University Press, 1978); H. KRO-
GER: «Función y estructura social del Cabildo colonial de Asunción», Jahrbuchfrr Lateina-
merikas 18, Kóln, 1981, pp. 30-M; y el virreinato del Perú ha sido estudiado en: G. LOHMANN
VtLLFNA: Los regidores perpetuos del Cabildo de Lima (1535-182 1). Crónica y estudio de un
grupo de gestión, 2 vols., Sevilla, Diputación Provincial de Sevilla/Serie: V Centenario del Des-
cubrimiento de América, 1983; 5. RAMÍREz: Provincial Parriarchs. Land Tenure aná ¡he Econo-
mics of Power in Colonial Peru. Albuquerque, University of New Mexico Press, 1986; J. ORtiz
DE LA TABLA DucAssa: Los encomenderos de Quito. 1534-1660. Origen y evolución de una eh-
te colonia>, Sevilla, Escuela de Estudios Hispanoamericanos-CSIC, 1993; M. GÓNGORA: Enco-
menderos y estancieros. Estudios acerca de la constitución social aristocrática en Chile después
de la conquista. 1580-1660, Santiago, Universidad de Chile, 1970; M. CARMAGNANI: «Forma-
ción de un mercado compulsivo y el papel de los mercaderes: la región de Santiago de Chile
(¡559-1600), Jahrbuchji¿r ... Lateinamerikas ¡2, Kóln, 1975, Pp. 104-133; R. QIJEREJAZU C.:
Chuquisaca: ¡535-1825, Sucre, Editorial Universitaria, 1987 y sobre la elite surandina H. 5.
KLEiN: Haciendas ant! «Ayflus». Rural society in tite Bolivian Andes in tite Eighteenth ami Nine-
teenth Centuries, Stanford, Standord University Press, 1993. La vida personal de los miembros
de esta elite está explicada en el libro de P. BAKEWELL: Silver and En:repreneurship in Sevente-
en:h-Century Potosí. Tite Lije and Times ofAntonio López de Quiroga, Albuquerque, University
of New Mexico Press, 1988, editado en castellano como: Plata y empresa en el Potosí del siglo
xv::, La vida y época deAntonio López de Quiroga. Pontevedra, Diputación de Pontevedra, ¡988.
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Es indudablequeel análisis del marcofamiliar resultaindispensable
paraunaaproximacióna lasactitudesy comportamientosdelos grupospi-
vilegiados.El linaje sereforzó a travésde la vía familiar, quefue capazde
reunir lo que separael derechohereditario,o, incluso,de no permitir tal
separaciónmediantela vinculacióno los mayorazgos.Tambiénsirvió para
cohesionare impermeabilizaral grupocon el fin de concentrarel poder,el
honory la riquezaenun reducidonúmerodefamilias,y trasferiríadegene-
raciónen generación~. Culturalmente,la familia fue un subsistemaque,
junto a la religión, constituyóla fuenteprimariade las reglasde vida que
gobernaron,en particular,a los miembrosde las clasesaltas.Las costum-
bresy conviccionesallí aprendidassirvieron paraidentificar a susparesy
practicarla solidaridadcon ellos. Las redesparentalestuvieron su funda-
mentológico enla familia,perofuerontambiénun buenrecursoparaexten-
der las influenciasy ampliarla red de parientes,ya queel matrimonio no
sólo unea dospersonassino queactivaalgunosgradosde parentescoentre
ambasfamilias.

EL CASO DELA CIUDAD DE LA PAZ

Parailustrary comprendersobreel terrenoestosmecanismos,seanajizará
la política matrimonialque,durantelos siglos XVI y xVn, practicóla elite de
unaciudadde provinciadentrodel virreinatodel Perú: la ciudadde La Paz.

A mediadosdel siglo xvíí, La Pazeraunapequeñaciudadde provincia,
aunquepor su tamañoocupabael tercer lugar entre las ciudadesde la
Audienciade Charcas.Sus pobladoressededicabana la redisíribuciónde
productosdelatierra—agrícolasy ganaderos—y deproductosdeultramar
europeosy asiáticos.Fue fundadade maneraortodoxaen 1548 con42 veci-
nos«todosencomenderos»~. Un siglo mástardeteníaunos8.000habitan-
tes,delos cuales250 a 300 eranvecinosjefesde familia; en consecuencia,
su elite estabacompuestapor un universode 1.250a 1.500personas,uni-
dasenredesparentalesquevivían encasasindependientesbajoun régimen
de familiasnucleares6

Véase la introducción en: F. CHACÓN JIMÉNEZ y J. HERNÁNDEZ FRANCO, eds.: Poder
familia y consanguinidad, Barcelona, Anthopos, 1992, Pp. 7-14.

Véase la «Descripción y relación de la ciudad de La Paz», Relaciones Geográficas de
Indias. Perá, M. JIMÉNEZ tMi LA ESPADA, editor, 2 vols., Madrid, Atlas, 1965, y. 1, Pp. 342-343.

6 A falta de censos, se ha calculado aproximadamente la población a partir de la revisión
de los testamentos registrados en los libros notariales. La serie de libros de Registro Notariales
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Los vecinosde La Pazconstruyeronunacomplicadaredde relaciones
familiares unidaspor matrimonio, formandoun tejido casi continuo, con
algunoscabossueltos,esdecir, los hijos ilegítimos.La alianzade las redes
parentalestienesu tramacontinuaen las mujeresya queellaseranel ele-
mentopermanentequeasimilabae incluíaa maridosextranjeros,de prefe-
renciaespañoles.

El parentesco,en su acepciónmásamplia,pareceríaqueconstituyóel
elementoclaveen la formacióndel grupopaceñode notables;fue, por así
decirlo, su principio estructurante.Las redesparentales,que se anudaban
en tomo a objetivosde control y dominaciónde conglomeradossociales,
permitieronla formaciónde elitessolidariasy capacesde controlary diri-
gir los procesossocioeconómicosy políticosdela región~.

Estasociedadasimilócon bastantefrecuenciaa nuevoselementoslle-
gadosde otras tierras,haciendomuy difícil el seguimientode la descen-
denciafamiliarporel apellido,debidoa la flexibilidad en el usode los ape-
llidos paternoy maternoa la horade componerel nombrede los hijos. Así
por ejemplo,lahija del generalAntoniode Harrasay Cárdenasy de Isabel
Fernándezde Córdobafue llamadaIsabel de Barrasay Córdoba8.Algo
máscomplicadofue el casode la familia formadaporJuanRoldánDávila
y Mariade Castilla.Suhija MicaelaDávilay Castillacontrajomatrimonio
con Baltasarde Escalante,procreando4 hijos llamados:Baltasarde Esca-
lante,JuanRoldánDávila, JosephaDávila y JuanaDávila~. Sin embargo,
seobservaqueen casosaisladoshayunatransferenciacontinuadel apelli-

de la Ciudad de La Paz se conserva en el Archivo Histórico de La Paz, perteneciente a la Uni-
versidad Mayor de San Andrés. Algunos libros sueltos, pero que completan la serie anterior,
están conservados en el Archivo de ¡a Alcaldía Municipal. Ambas instituciones se encuentran en
la ciudad de La Paz.

En el aspecto social, la formación de las elites coloniales en América Latina ocurrió por
dos vías complementarias: por linaje, es decir transmisión generalmente patrilineal de privile-
gios concedidos por la Corona —títulos o beneficios encomenderos—y, por alianza, que es el
vínculo institucional entre un hombre y una mujer para formalizar una pareja y perpetuar la
especie, o sea, en este caso, el matrimonio católico. Cuando el linaje es el componente domi-
nante de ésta, por lo general se está frente a una cute endogámica que se nuclea en tomo a unos
pocos apellidos y cuya permanencia es secular. Si ese papel lo juega la alianza, puede pensarse
en una elite exogámica, más flexible, donde los apellidos tradicionales desaparecen pata reno-
varse con otros nuevos, por lo general venidos de fuera. Este último parece ser el caso de la ciu-
dad de La Paz. Véase URIBE DE HINcAPIÉ y ALVAREZ GAVIRtA, [4J.

Véase el testamento del general don Antonio de Barrasa y Cárdenas, Archivo de La Paz,
Registro de Escrituras (ALP, RBI 45A165D, ¡669 y testamento de doña Isabel de Barrasa y Cór-
doba, ALP RE 46/66, 1671.

Véase el testamento de Micaela Dávila y Castilla, ALP RE 44/64, ¡667 y testamento de
Luisa de los Ángeles RoldAn Dávila, ALP RE 49/71, 1676.
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do paternoen los hijos varones;en particularlos primogénitos10. Porotro
lado, aún si las reglasde uso del apellido entrelos descendientesfueran
estrictas,laincoporacióndenuevosapellidos,generalmentepaternos,hace
que un tronco familiar debaserseguidogeneracióntras generacióncon
independenciadel patronímico.Porello, la reconstruccióngenealógicase
convierteen el armadode un rompecabezas.Debidoa esaslimitaciones,se
mostraráel mecanismousadopor las elitesparaconservarel poder recu-
rriendoaejemplospuntuales.

LOS «GUTIÉRREZ DE ESCOBAR»

Desdela fundaciónde la ciudadde La Pazen 1548,hasta1680por lo
menos~, el apellido con máspermanenciaentre sus vecinosfue el de
GutiérrezDescobaro GutiérrezdeEscobar(escritode ambasmanerasen
los documentos).En tomoa 1650, el troncofamiliarGutiérrezde Escobar
teníaalianzasmatrimonialescon casitodos los troncosfamiliaresfunda-
mentalesde La Paz, llegando a formar una amplia red de parientes
(hacendados,comerciantes,mineros,regidores,curas o todo al mismo
tiempo).

Suhistoria familiaren Américase inicia con el conquistadorsevillano
Garci Gutiérrezde Escobar,quienparticipóen las guerrasciviles junto a
GonzaloPizarroparadespuésunirse a La Gascay fundar la ciudadde La

o Así por ejemplo, los ocho hijos del mercader Juan de Vivero y de doña Bernarda de

Rebolledo apellidan de Vivero y fueron: Luisa, el bachiller Antonio. Luis, Fray Gabriel, Geró-
nima, el capitán Francisco, Fray Juan y Padre Cristóbal 5. 1. Los hijos del capitán Francisco de
Vivero y de doña Catalina Rodríguez de Vis fueron Juana, Francisca y Antonia de Vivero;
además tuvo tres hijos naturales llamados Miguel de Vivero, Vicente de Vivero y María de
Vivero (Testamento del capitán Francisco de Vivero, AIF’ RE, 46.66, ¡670). También se con-
servaron los apellidos compuestos, por ejemplo el hijo de Celedón Pérez del Castillo es Eugenio
Pérez del Castillo, y el hijo de este último es Hipólito Pérez del Castillo (Testamento de don
Eugenio Pérez del Castillo, ALt’ RE 47/67, ¡673). El hijo de Miguel Diez de Medina y Juana
Baptista de Aguila es el maestre decampo Pablo Díez de Medina; éste se casa con Lucía Rome-
ro de Saravia y sus hijos son Miguel Díez de Medina, Pedro Isidro Díez de Medina y Pablo
Joseph Díez de Medina (Testamento del maestre de campo Pablo Diez de Medina ALP RE
41/61, 1664). Pueden también convenirse en compuestos en algún momento,así, los hijos del
dueño de la importante hacienda Cañamina don Juan Añas de Avila y de doña Juliana de Velas-
co Rebolledo son Andrés, Isabel y Joseph Arias de Velasco; los 9 hijos del último —dos varo-
nes y siete mujeres— usarán el apellido Arias de Velasco (Testamento de don Andrés Arias de
Velasco, ALP RE 36/54, 1656).

Esta fecha corresponde al límite señalado para la presente investigación; no es un hito
histórico, ni un momento de fractura, ni un cambio en el desarrollo de la cute paceña.
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Paz12 Fue vecinofundadory regidoren suprimerCabildo 13, siendonom-
brado alcalde ordinario en 1550 y en 1552 14• Fue uno de los primeros
encomenderosdeLa Paz,recibiendo6.800pesosderentaanualdela mitad
de la encomiendadeHuarina(compartidacon Cosmede Guzmán)y la de
Yanacaclie(Yungas)queproducíacoca.En 1586, don Garci,el conquista-
dor, confeccionóparael rey el primer informe sobreLa Paz, conocido
comola Descricpióny Relaciónde la ciudadde Lo Paz 15, Paraentonces
erarico,poderosoy muy apreciadosocialmente.

Suhijo don Garci GutiérrezdeEscobar(II) 16 fuevecinofeudatario,es
decir, encomendero; privilegio heredado de su padre, pero que no pudo
transmitira suhijo porcaducarlaconcesióndela merced.Al mismotiem-
po, comprótierrasen propiedad,convirtiéndoseen hacendado.Bienesque
heredóe incrementósu viuda. Se casócon la paceñaFranciscade Tapiay
Ulloa con la que tuvo cinco hijos que usarondiferentesapellidosy son:
Beatrizde Ulloa, GarciGutíerrezdeEscobar,Franciscadela TapiaUlloa,
Clarade Escobary Tapia, y Lucianade la Cerda.La madrede todosellos
trajoal matrimoniola relativamentemodestasumade 3.000pesosde dote
y recibió 2.000deanas.Al morir el marido,seconvirtió enpropietariade

2 Por una nota del recopilador de las únicas Actas Capitulares o de Cabildo de la ciudad de
La Paz que se conservan se sabeque Garel Gutiérrez de Escobar, sevillano, participé en las gue-
rras civiles junto a Gonzalo Pizarro para luego abandonar a su líder y unirse luego a La Gasca.
Había estado casado en España con doña Juana Bracamonte y como ésta no quisiese venir a las
Indias, el rey ordené por cédula el 12 de junio de 1570 que fuera conducido al seno de su fami-
lia. Sin embargo, logró permanecer en La Paz y formar familia. Actas Capitulares de la ciudad
de La Paz, 1548-1562. Recopiladas, descifradas y anotadas por ¡-1. Gabriel FEYLEs 5DB., 2
vois., La Paz, Municipalidad de La Paz, 1965, t. 1, p. 35. Vtanse también los dos artículos de
Teodoro HAMPE MARTÍNEZ, «Relación de los encomenderos y repartimientos del Perú en 1561 »,

Historia y Cultura 12, Lima, 1979, Pp. 75-117 y «Sobre encomenderos y repartimientos en la
diócesis de Lima a principios del siglo xvii», Jahrbuch fur geschichte ... L.ateinamerikas 23,
KÓln, 1986, Pp. 121-144.

13 Véase acta n. 4 «Elección de alcaldes, regidores y procurador» en Actas Capitulares
[12]. t. 1, Pp. 34-36.

‘ Véase acta n. 80 «Juramento de Garci Gutiérrez» y acta n. 181 «Alcaldes y regidores que
salieron en la elecci6n» en ActasCapitulares [¡2], t. 1, Pp. 185-186.

‘~ «Descripción y Relación de la ciudad de La Paz» 8 de marzo dc 1586 por Gaxci Gutié-
rrez Descobar, vecino encomendero y Juan Vizcaíno y Baltasar de Morales «personas que han
andado y corrido toda la comarca», por orden de «el muy ilustre señor licenciado don Diego
Cabeza de Vaca corregidor y justicia mayor de la ciudad» oc LA ESPADA ~5],Pp. 342-351.

~~La práctica de llamar a los hijos varones con el nombre del padre en esta familia se man-
tuvo por varias generaciones, aunque esa práctica no es muy común en la ciudad. El nombre de
Garel Gutiérrez de Escobar lo encontramos en las cuatro generaciones estudiadas, a partir del
vecino firndador. Para distinguirlos utilizaremos números romanos después del nombre, que
señalan la generación a la cual pertenece la persona nombrada.
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una fértil y gran haciendallamadaCoate,situadaen la jurisdicción del
pueblodeAmbanáen la provinciade Larecaja ~ ala que«sele hanarri-
madoalgunospedazosde tierra que se compraronde diferentesperso-
nas» ~.Tambiénunaviñaen Caracato(Sicasica)quela vendióa censoen
7.000pesos.La chacraSuntisivi, entreAmbanáy Combaya(Larecaja),a
la cual, siendoviuda, añadióla deMecacomacon44 pesosde censopara
el conventode San Agustín en La Paz,ademásde las tierrasde Omanasi
en Chuma(Larecaja)con algunasvacasy cameros.En los alrededoresde
la ciudad,poseíacincosurcosde tierraenPotopoto(valle aledañoa laciu-
dad) «sacadosen almonedade bienesde difuntos por JuanVizcaínode
Gamboay despuéstraspasadoa Garci» (II). En el áreaurbanateníaun
pedazode tierra detrásdel hospitaly «un solary las casasde moradadon-
de vivo», que compródurantesu segundomatrimonio19• La casade los
Gutiérrezde Escobardebióserlujosarespectoa las modestasresidencias
paceñas,aunqueno seconocensusmuebleso menaje.La piezamáspre-
ciosaeraunacolgadura20de ochopañosconun valorde 1.660pesos.Para
el serviciodoméstico tuvo cuatroesclavos,una de ellas, Faustina,fue
compradapor sushijos parasu serviciopersonal.Al final de sus días, la
viudacomunicóa su confesorjesuitasu última voluntady asignómodes-
tas limosnasa todos los conventosde La Paz(la Merced,San Francisco,
San Agustín y SantoDomingo) y a las cofradíasde San JuanBautista y
SanBartolomé.Paraconfirmarsu importanciasocial,teníaunasepultura
«míapropia»al lado derechoen la capilla de Cristo en el conventode la
Merced2l~ Inmuebleslujosos,esclavosy beneficenciaeransignosvisibles
de éxito y poder. Pidió la fundaciónde unacapellaniaperpetuade misas,
de 2.000 pesosde principaly 100 pesosde renta anual,paracuandose
ordenasesacerdoteuno de susnietos:DomingoGutiérrezdeEscobar(hijo
de Garci III) o Antonio Ruiz de Alarcón (hijo de Clarade Escobary

17 Para la ubicación de la hacienda Coate véase el Recibo de Dote de doña Manuela Pache-
co a don Garci Gutiérrez de Escobar, ALP RE 44/64, 1667.

~ Testamento de doña Francisca de Tapia y Ulloa, ALP RE 32/5 1, 1645. Aparentemente,
éste fue el sistema de expansión que se utilizó para lograr controlar la gran unidad territorial lla-
mada hacienda.

‘~ Doña Francisca de Tapia y Ulloa, habiendo quedado viuda de don Garci Gutiérrez de
Escobar, contrajo segundas nupcias con Bernardino de Peralta Villanueva con quien no tuvo
hijos. (Testamento de doña Francisca de Tapia y Ulloa, ALP RE 32/51, 1645).

20 La colgadura es una pieza de decoración de viviendas. Son telas muy preciosas y bor-
dadas, que se colgaban sobre las paredes de las habitaciones forréndolas a modo de tapiz.

21 Sobre la importancia de las sepulturas ver Clara LAPEZ BELTRÁN «En la muerte se ve,
cada uno quién fue. Rito y función social de los funerales. Virreinato del Perú, siglo xvii», Al
final del camino, Luis MILLONES (editor), Lima, BBP/SIDEA, ¡995.
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Tapia)22 Estarentadebíaserconseguidade los frutos de un censopuesto
sobrela chacraSuntisivi «queesla queyo poseo».Al ayudaral manteni-
miento de sussacerdotes,el grupoelitario de laicos se vinculabaactiva-
mentecon la iglesia.

Las hijas de don Garci (II) fuerondesposadasy acomodadasde acuer-
do a su posiciónsocial.Beatrizde Ulloa se casócon Franciscode Vargas
Carvajal,alcaldede la SantaHermandaddela ciudady corregimientosde
sudistrito y recibió 14,000pesosde dote23~ ClaradeEscobary Tapiatuvo
pormaridoal alférezrealFranciscoRuiz de Alarcón llevando12.000pe-
sosdedote24 Franciscade la TapiaUlloa fue la mujerdel contadorDiego
de Ceballosrecibiendo14.000pesosporescriturade su dotey dela legíti-
maquele tocó.Lucianadela Cerdaseunióen matrimonioa Diego deVar-
gas Carvajal, seguramentehermanoo primo del maridode su hermana
Beatriz, y recibió 14.000pesosde dote en tierras25 Lucianamurió joven
dejandotreshijos de entrelos trecey cuatro añosde edada quienessu
abuelamaternalesdonó 1.000pesosacadaunoparacompensarla pérdida
dela madre.Paralelamente,Franciscade Tapiay Ulloa, madrede lasante-
riores,asignóen sudistribuciónde bienes1.000pesosaMaríadeEscobar,
la hija naturaldesu primermarido,GarciGutiérrezdeEscobar(II), aquien
no sólo crió, sino que la casócon un vecinode Sorata(poblaciónrural)
paraqueseacomodaseenun ambientemenosvisible parael círculo social,
comoparecequefue la costumbrede preferenciacuandosetratade hijos
ilegítimos 26~

El único hijo varón del anteriormatrimonio,don Garci Gutiérrezde
Escobar(III), secasóconConstanzade PorresLoaiza,hija de AnaRamí-

22 Testamento de doña Francisca de Tapia y Ulloa, ALP RE 32/Sl, ¡645.
23 La dote consistía en la chacra de Omanasi «que hoy se llama Zorato» en Chuma, en el

valle de Larecaja, <más algunos vestidos, ropa blanca y otras cosas y todo ello se aprecié en
catorce mil pesos». (Testamento de doña Francisca de Tapia y Ulloa, 32/Sl, 1645.)

~ La dote de doña Clara consistía en la mitad de la hacienda de Coate evaluada en 9.000
pesos y gravada con lIS pesos de censo anual para el hospital, más 1.000 pesos en la hacien-
da de Tacuata, 800 ovejas de Castilla «a cinco y medio reales cada una» y una estancia de
ganado de cerdo con algunas cabezas. Asimismo le dio algunos vestidos, ropa blanca y olras
cosas que juntas hacen ¡2.000 pesos. (Testamento de doña Francisca de Tapia y Ulloa, 32/Sl,
¡645).

25 Los 14.000 pesos eran el valor de las estancias Titicone y Machacamarca en la zona de
Ilavaya «que se le puso pleito por algunaspersonas interesadas.., se le venció de manera que per-
dió un tercio...». (Testamento de doña Francisca de Tapia y Ulloa, ALP RE 32/51, 1645.)

26 «atento a que siendo niña le crié y entró en mi casa desde la edad de tres años. Así la crié
y alimenté ansi de comida como de vestido y demás...». (Testamento de doña Francisca de Tapia
y Ulloa, ALP RE 32/51,1645.)
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rezde Vargasy del tesoreroJuande Porresy Loaiza2~. Parasu sustento
recibió 12.000pesosporcuentade su legítima28en la mitad de la hacienda
Coate29y la estanciao establecimientoganaderollamadaCompaputocon
400 cabezasde vacuno,ovejasy llamas.En algúnmomentopensóla fami-
ha en mandarloaestudiaraLima y paraesefin su hermanaBeatrizdonó
1.000pesos.Sin embargo,«porno haberido ni estudiado»,estadonación
fue devuelta,compensandoel valor monetario con la esclavaFaustina.
Mas,pesea no haberseeducadosegúnlos deseosdela familia, Garci (111)
recibede su madreunamejoraen la herencia«porquemeha servidocon el
cuidadoy la diligencia que debía»30, Estetipo de sentimientosesmuy
difundidoen la sociedadcolonial.

Aunqueno setienenmayorestestimoniosde la actividadde don Garci
Gutiérrezde Escobar(III) se sabeque vivió a mediadosdel siglo XVII. A
pesarde su faltade estudios,tuvo éxito social y unaeficienteadministra-
ción de susbienesajuzgarporsu legadopatrimonial.Sumujer,Constanza
dePorresLoaiza,pertenecientea la notablefamiliapaceñaRamírezde Var-
gas,no sabíaleerni escribir(cosararadadasu elevadaposiciónsocial),
perollevó al matrimonio5.000pesosde doteaunque«estadescontentacon
lo queha recibidosu marido»31, Comopremioa su status,purezay virgi-
nidadrecibió de obsequio3.000pesosen arras.El patrimoniopersonalde
Constanzade PorresLoaizaconsistíaen «las casasde mi moradaquelas
edifiquégastando1.500pesos»;doshaciendasenlos YungasChapes(Ana-
coy Tacuri)queen 1667 las teníasu cuñadoPabloJosephDiezdeMedina
«y queno puedenvenderlashastadevolvermemi dote»32; las estanciasde
Chauguaia33y Quilma, ambasevaluadasen 5.000 pesosy un alfalfar en
Potopoto,heredadode su madre.Muchasde estastierrasfueronadquiridas

27 La familia Ramkírez de Vargas concentré quizás las mayores fortunas de la época en la
ciudad. Otra de sus hijas, doña Leonor de Portes y Loalza, se casé con el criollo don Pablo
Joseph Díez de Medina llevando 15.000pesos de dote.

~ Legítima es la parte del total de la herencia que ha de dividirse con absoluta igualdad
entre los herederos forzosos, sin diferencia, gravamen, condición o mejora.

~ La propietaria de la otra mitad de la hacienda Coate es su hermana Clara. También debe
pagar un censo anual de 118 pesos para el hospital.

30 Testamento de doña Francisca de Tapia y Ulloa, ALt’ RE 32/51, 1645.
~ Se le dan a doña Constanza 5.000 pesos de dote en alhajas, plata labrada, vestidos, joyas

más tres esclavos: Antonio valorado en 700 pesos, Juliana en 100pesos y un negrito Antonillo
en 300 pesos. Además, por 1.000 pesos a su nombre paga censo al hospital. (Testamento de doña
Ana Ramírez de Vargas, ALP RE 43/63, 1666.)

32 Testamento de doña Constanza de Porres Loaiza, ALP RE 44/64, 1667.
33 Registrada en el estamento del capitán Juan de Torres Salazar, su tío, casado con doña

María Ramírez de Vargas hermana de su madre. (Testamento del capitán Juan de Torres Sala-
zar, ALP RE 38/56, 1660.)
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porremateen la Composiciónde Tierrasde 1643,pero en 1667 todavíano
estabanpagadas~

La anteriorfortunafue incrementadaal quedarviuda y heredarde su
maridodos enormespropiedadesrurales: la ya casi centenariahacienda
familiarCoatevaloradade 30.000pesos,cuandounahuertacercanaal cen-
tro urbanovalía 1.500pesosy unabuenacasaen La Pazno superabalos
4.000 pesos.Estacasafue heredadapor Garci (III) a mitadescon su her-
manaBeatrizde Ulloa aquien pudohabérselacomprado.Seañadela cha-
craGuaiguamaniheredadade Felipe GutiérrezdeEscobar,su tío, másdos
estanciasquele estabanagregadas,con un valorde conjuntode20.000pe-
sosy laestanciade Corpaputo.

Hechaslascuentasy segúnlas leyesde laherencia,laviudadedonGar-
ci (III), doñaConstanzatuvo paradisponera su albedrío6.500pesos,más
piezasde platalabrada.De ellosdio asu hijo Jacinto,como mejorade su
herencia,20 mulas«quele daráPedrodePortugal,curadeLuribay,a cuen-
ta de un negroque le tengovendido».A su sobrinaMaríade Vargasuna
dote de tierra en Coroicoy 200 cargasde maíz.Otras 100 cargasde maíz
a su «hermananatural»Ana de Parres.«A las chinas~ queme sirven, a
20 pesosmás 10 cargasde maízparasu sustento».Y finalmentedejóa las
dosniñasqueha criadoy les ha dadoel nombrede la familia, legadosno
indiferentes.A Catalinade Escobar,un solarpara«que edifiquesu casita
másarribade las mías»y 400 pesos«por lo quemeha servido»y aCons-
tanzaGutiérrezde Escobar,de tresaños,unos500pesos36,

El último ejemploevidenciaqueel apellidofamiliar erade usoamplio
y sedabano sólo a los hijos ilegítimos reconocidos,sino~tambiéna los
miembrosasimiladospor la familia en condiciónde arrimadoso criados.
Naturalmentequeestaspersonasno llegaríanatenerel nivel socialde los
miembrosde la familia biológica, pero era una manerade extenderla
influenciaparentalhacialos diferentessectoressociales.

Iniciando lacuartageneración,el matrimoniodedonGarciGutiérrezde
Escobar(III) con doñaConstanzade Portts y Loaizaprocreatres hijos:
Domingo, Jacintoy Garci Gutiérrez(IV). Cumpliendolos deseosde la
madrey la anheladacostumbrede la épocade tenerun hijo sacerdote,el
primogénitoDomingo Gutiérrez de Escobarprofesóde sacerdote.Ella
ordenóen su testamentoqueseimpusieraunacapellaníade 2.000pesosde

~“ «Debo a las Cajas Reales de ¡a composición de las haciendas arriba nombradas...». (Tes-
tamento de doña Constanza de Pones Loaiza, ALP RE 44/64, 1667.)

~ Significando las mujeres del servicio doméstico.
36 Testamento de doña Constanza de Pones Loaiza, ALP RE 44/64, 1667.



El círculo del poder Matrimonio y parentesco en la elite colonial... ¡73

principal o capital,con 100 pesosde rentapor 50 misas rezadasal año,
nombrandopor capellána uno de sus hijos si seordenarasacerdote;pero
«faltandosacerdotedeentrelos dichosmis hijos, entreenestacapellaníaen
primerlugarJuandeVargas,mi sobrino»~

El segundohijo, JacintoGutiérrez de Escobar,se comprometióen
matrimonioen febrerode 1667conAldonzadePeñalozaBriceño,hija del
gobernadorDiego de PeñalozaBriceñoy de Maña Ramírezde Vargas.
Nuevamenteaquíseuniríala familiaGutiérrezdeEscobarcon los Ramírez
de Vargas.Sólo se ofrecen1.000 pesos«paraayudade su dote»,pero el
montototal de la doteesnaturalmentemuchomayor38,

El tercero,don GarciGutiérrezde Escobar(IV), secasójoven(todavía
no mayordeedado seamenorde 25 años)conManuelaPacheco,hija del
mercadery despuésregidor MateoPachecoy Ana de PeñalozaBriceño.
Lamentablemente,no setienen suficientesdocumentosparacomprobarsi
setrata de unahermana,prima o sobrinade la cuñadade don Garci (IV),
AldonzadePeñalozaBriceño,mujerde su hermanoJacinto;en todo caso,
llevan el mismo apellido~ Don Garci (IV) recibió de su mujer 16.247
pesosenunaricay biendistribuidadoteentreesclavos,alhajas,platalabra-
day vestimenta40, Su tío BenitoPacheco,un importantemercaderespañol
naturalde la Villa de Bonilla en Avila (Castilla),dará2.000pesosen mo-
neda4’ segúnel recibode dote,aunqueen su testamentohabríaofrecido

~ Testamento de doña Constanza de Porres Loaiza, ALt’ RE 44/64, ¡667.
~ Manda de dote de doña Aldonza Peñaloza Briceijo a don Jacinto Gutiérrez de Escobar,

firmada por don Domingo Gutiérrez de Escobar (ALP RE 44/64, 1667).
~ Se trata de Aldonza Peñaloza Briceño, hija del gobernador don Diego de Peñaloza Bri-

ceño y de doña María Ramírez de Vargas, mujer de Domingo Gutiérrez de Escobar, hermano de
don Garci Gutiérrez de Escobar (IV).

~ La dote de Manuela Pacheco estaba compuesta por el siguiente menaje de casa: 8 cojines
de terciopelo carmesí con guarniciones de oro, borlas de oro y seda a 50 pesos cada unos, 400
pesos; 36 marcos de plata labrada en candelero, olla, platillos, platón y salvillas, 194 pesos; 6
onzas de perlas a 44 pesos la onza, 264 pesos; ¡ onza de perlas gruesas, 100 pesos; 1 gargantilla
de perlas en 10 hilos con barretones de oro, ¡.000 pesos; ¡cadena de oro, ¡00 pesos; zarcillos de
oro de cristal, 100 pesos; broches de oro para camisa con punzón de oro, líO pesos; sortijas, 40
pesos; medalla de Nuestra Señora de la Concepeión; vestidos varios, 810 pesos; 6 camisas de
Ruan y naguas, 230 pesos; escribanía de carey y marfil, 50 pesos; baúl de hoja de plata, 70 pesos;
niños jesuses de bulto, 40 pesos; sábanas, pañuelos y toallas, 445 pesos; 4 sobrecamas y 1 almo-
hadón, 200 pesos; 1 pabellón de colores, ¡40 pesos; 1 escaño, SOpesos; sillas de sentar con asien-
to y espaldas de madera y balaustre, 80 pesos; 6 sillas con asiento y espaldar de baqueta, 40 pesos;
2 bufetes, 40 pesos; 2 lienzos grandes, San Francisco y San Miguel, 202 pesos. (Recibo de dote
de doña Manuela Pacheco a don Garci Gutiérrez de Escobar, ALP RE 44/64,1667.)

~‘ Estos 2.000 pesos serán entregados, 400 pesos al momento de la entrega de la dote y los
otros 1.600 pesos en un plazo de 6 meses. (Recibo de dote de doña Manuela Pacheco a don Gar-
ci Gutiérrez de Escobar, ALP RE 44/64, 1667.)
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4.000pesos42, El principalcomponentede la dote fue unacasamuy buena
«con9 tiendasquecaenenlaplaza,quelindanporarribaconlacasadelnota-
ble mercadervizcaíno,el maestrede campoJuande Verganza(sutío abuelo)
y porabajoconlacallede losMercaderesy al ladoconlascasasy tiendadel
licenciadoDiego GutiérrezCalderón...»,con un valorde 6.000pesos.Hubo
queconsolidaresapropiedady ponerun censode 200pesosal añoen favor
de la ciudad.Poseíaademás,huertoscercade la ciudady eran:un alfalfaren
el CaminoRealy un huertoen laQuebradadel Batán,y otro pedazoenPoto-
poto; todoconun valorde2.000pesos.Porotro lado,el novioofreceenarras
2.000pesosasegurandoquetiene20.000pesosenbienespropios~

Otrosmiembrosdela familia, comoJuanaGutiérrez.deEscobar,hija de
JosephGutiérrezde Escobary CatalinaRengifodel Águila —miembrode
otraextendidafamiliapaceña—secomprometióenmatrimonioen 1678con
el vecinoDiegodeOrdóñezllevandodedote5.308pesosy 50 cestosdecoca
que valían250 pesos~. Unapartede la dotees, a su vez, la querecibió su
madre.MientrasqueCristóbalGutiérrezdeEscobarlo haceal añosiguiente
con Maríade Mollinedo, tambiéndeLa Paz,recibiendosólo 1.000pesosde
dote ~ sumapor demásmodesta.En generalseempiezaa notarunadeca-
denciaen la calidaddelos bienes,aunquehay que teneren cuentaqueéstos
últimos sonmiembros lateralesdel tronco familiar; pudieronserparientes
pobres,descendenciailegítima,criados,ahijadoso inclusoesclavosnacidos
en el senodoméstico,yaquetodosellos llevan el mismoapellido.

Peroestasucesiónfamiliar tan lineal, naturalmenteestámatizadapor
esoscabossueltosdel tejido familiarquefueronlas relacionesextra-matri-

42 La primera cifra se da en el Recibo de Dote de doña Manuela Pacheco a don Oarci Gutié-

rrez de Escobar. ALP RE 44/64, ¡667. La segunda está registrada en el testamento de Benito
Pacheco que aunque «por la gravedad de mi enfermedad no me da lugar a hacer y ordenar testa-
mento», su última voluntad la tiene comunicada a su hermano Mateo. (Testamento de Benito
Pacheco, ALP RE 40/60, 1662.)

~‘ Los 2.000 pesos de arras se los ofrece en una negra esclava de 12 años, nacida y crecida
en su casa y llamada Constanza (igual que su dueña), que vale 600 pesos y dos frascos de plata
de 12 marcos evaluadas en ¡20 pesos y lo demás en moneda. (Recibo de dote de Manuela Pache-
co a Garci Gutiérrez de Escobar, ALP RE 44/64, 1667.)

~< La dote es de 5.580 pesos y recibe 1.000 pesos de arras. La dote consta parcialmente de:
la parte de la hacienda Matasla en Chulumani (Yungas Chapes) que fue de su madre. Con lo
plantado de coca se recogen 60 cestos cada cosecha, 3.500 pesos; 800 cabezas de ganado oveju-
no de Castilla a 5 reales c/u. 500 pesos; 20 cabezas de ganado vacuno a 3 pesos c/u, 60 pesos;
dos partes de la casa que recibió en dote su madre, 400 pesos; plata labrada, 208 pesos; vestidos
de valor moderado, 290 pesos. (Recibo de Dote de Juana Gutiérrez de Escobar, Archivo Histé-
rico Municipal de La Paz, Registro de Escrituras (AHM, RE), caja 7, ¡678.)

~ Recibo de Dote de María de Mollinedo, AHM RE, caja 7,1679. La promesa de dote es
del año ¡673.
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monialesy los hijos naturales,muy difundidas, poco penalizadasy casi
siempreconsideradasen las últimasvoluntades.Así, PhejipeGutiérrezde
Escobartuvocon la india MaríaChoncaya,un hijo naturalllamadoPheli-
pe.Estehijo residióen Laja (pueblode indiosen el Altiplano Andino) y se
casótres vecescon diferentesindias: InésChoncaya,María Sisa y Juana
Sisa. De estasunionestiene4 hijos apellidadostambiénGutiérrezde Es-
cobar46, La mezclaracial recientey la ilegitimidad parentalno fueronobs-
táculo en La Paz paraaccedera las fuentesde riqueza, aunquesuasimila-
ción social fueparcial.

LOS «RAMÍREZ DE VARGAS»

Alrededorde 1640o 1650, los Gutiérrezde Escobarentroncancon la
familia de vecinosfeudatarios,Ramírezde Vargas. El decanode la familia
en esemomentoera JuanRamírezde Vargas,casadocon JuanaXirón de
Herrera,hija de Franciscode Herrera Xirón (III?), vecinofeudatario‘~.

Aunquetodavíano se tienela suficientedocumentaciónparaconocerlos
ascendientesfamiliaresde estapareja, lo cierto es que ambosapellidos,
Ramírezde Vargasy de HereraXirón, estuvieronpresentesenla ciudaddes-
de el momentode la fundación.El vecinofundador fueMelchor Ramírez
de Vargasy recibióen el repartode Pedrode La Gascala mitad delaenco-
miendade Guachocon «mitamaesde Ayata y Chapis de coca»todo con
1.400pesosderenta48, Apareceen las actasde Cabildocomoprimerfiador
del nuevoalguacilde la ciudad~ En octubrede 1649, fueenviadoa Lima
comoprocuradorde la ciudadparasolicitara la Audienciaqueseprohiba
trasladara los indiosdela región,afin deevitar ladisminuciónde manode
obra50; en mayo de 1553 era alcalde ordinario 51, Su hermanoBaltasar

~ Testamentodedon Phelipe Qutiérrez de Escobar (hijo), ALP RE 41/67, 1673.
~‘ Testamentode doña Juana Xirón de Herrera, ALP RE 34/52, ¡654.
48 HAMPa MARTÍNEz [12], p. 87.
~ La ciudad se funda el 20 de octubre de 1548. El nombramiento de alguacil para Francis-

co Cerón es del 3 de diciembre del mismo año. «El dicho Francisco Cerón recibió la dicha vara
y cargo (el de alguacil) y lo prometió usar bien y fielmente y dio por su fiador a Melchor Ramí-
rez de Vargas vecino desta ciudad...». Actas Capitulares [12], p. 74.

50 «que no estén ni vayan indios a las minas de Potosí ni menos vayan a parte alguna car-
gando ni descargando cameros aunque sean sus amos». Acta 60 «Procuradores Graviel Bermú-
dez y Melchor Ramírez de Vargas», en: Actas Capitulares [12],Pp. ¡47-148.

~‘ Ver acta 271 «Melchor Ramírez de Vargas alcalde y Vargas regidor» en: Actas Capitu-
lares [12], p. 507.
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Ramírezde Vargasestuvopresenteen el primercabildogeneral«acampa-
na repicada»en octubrede 1549 y fue regidor52.

JuanRamírezde Vargasy JuanaXirón deHerreratuvieroncuatrohijas
y un hijo. El hijo varón,BaltasarRamírezde Vargas,asistióal seminarioy
profesóde sacerdote,llegandoa serel curabeneficiariodel prósperopue-
blo de Ambanáenel valle de Larecaja.

Suhija mayor,Bernardade Ramírezde Vargas,fue la esposadel exito-
so mercaderbilbaíno, el maestrede campoJuande Verganzaquien tenía
8.000 pesosal momentode casarse,cantidadquenaturalmenteincrementó
abundantementesin lograrconocerseel montode su patrimonioal final de
susdías~ El matrimonioduró másde 40 añosperono tuvieronhijos, por
lo que en 1669 hicieron un testamentoconjunto imponiendovarias ca-
pellaníasy censospara obrasde caridado limosnas parael templo. La
capellaníamás importanteestuvo a cargo de su hermanocura y estaba
impuestasobrela haciendaTaratay Suluyapo«que son dos haciendas
incorporadasen una, situadasen Quiabaya,provincia de Larecaja»que
comprarona Elvira de Pissay Céspedesy al capitánJuande Tarifa~. Se
fundó otracapellaníade 4.000pesosde principal y 200 pesosanualesde
rentapor 12 misas cantadas,cuyo primerpatrón fue el regidor perpetuo

52 Ver acta 59 «Cabildo sobre que es bien elegir dos procuradores para seguir la suplica-
ción del mandamiento de su señoría» 22 de octubre de ¡549 en: Actas Capitulares [¡2], p. 146.
Por otro lado, el vecino fundador don Francisco de Herrera Xirón firma junto al fundador de la
ciudad Alonso de Mendoza y otros el juramento de los primeros alcaldes y regidores (Acta 5
«Juramento de alcaldes y regidores» en: Actas Capitulares [¡2], p. 37.

~ Testamento del maestre de campo don Juan de Verganza y Bernarda Ramírez de Vargas,
ALP RE 49/69, 1669,

~ Siguiendo la norma, en este matrimonio fue fácil reconocer el apellido de la mujer y no
así del varón. El capitán Juan de Tarifa debió ser el marido recién incorporado al mundo paceño.
Doña Elvira tuvo como padre a don Pedro de Pissa, quien actuó en el Cabildo de La Paz y era
propietario de tierras en Quiabaya. De hecho su hermano Agustín de Pissa Céspedes inició en
1659 una causa judicial contra el cura de Quiabaya, Antonio Cisneros y Gauna, quien estuvo
preso en el colegio seminario mientras se resolvía en juicio. La causa era «haberle desrejado las
puertas de su casa de la hacienda Chumisa, llevándose la plata labrada y otros bienes». Mientras
el cura acusaba al hacendado de «sobrehacerse cura en la chacra y capilla de Chumisa, ente-
rrando indios y cobrando los derechos, haciéndoles dar las manos en señal de matrimonio y asi-
mismo, sobre que forzaba doncellas solteras y casadas, y estaba amancebado con dos o tres
mujeres, y no pagar los diezmos y estorbar que los pagasen, y no querer que a los indios de su
chacra se les repartiesen Bulas de la Santa Cruzada por decir que recibirlas era cortesía,.., y
estorbar que los días de fiesta fuesen a misay haber dicho que echasen el San Juan de la capilla
al río, y que se quemase un Santo Cristo...». El cura pagó los costos del pleito y don Agustín fue
sobreseído, por haber procedido «con pasión y excedido en su comisión». [Autos de Agustín de
Pissa y Céspedes contra el cura Antonio Cisneros, sobre daños y perjuicios, Archivo Arzobispal
de La Paz (AALP), Cabildo Catedral 2. Martín de Velasco Molina 1656-1662. n. 69, 1659.]
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JuanPasteneJustiniano.Y unatercerade 2.000pesossobrela chacarillade
Tiopampa,junto al batánu obraje(depropiedaddedoñaBernarda,puesfue
partede sudote),aunqueel valorrealdel inmueblefuede 3.000pesos.Para
el alivio de los huérfanossepusierona renta1.600 pesos,y 1.000pesos
másenla estanciade JacintoGómezparala ceradelrezodel rosariodiario
del conventode San Agustín; «conestohabrábastanteceraparala devo-
cióndeNuestraSeñoradel Rosario,nuestraabogada».Tambiénsepagueal
conventode La Merced125 pesosal añodelos réditosdedostiendasenla
plaza:unacederíay unapulpería.Ademásdemuchasotrasdonacionesa la
iglesia, parientes,sirvientes,criados~. De estamanera,unaramadel tron-
co parentalhabíadesaparecidopor faltadeherederosdirectosy suconsiste
patrimoniofuediluido en limosnasy beneficenciaparala iglesia.

Susegundahija, MaríaRamírezdeVargastuvoun feliz matrimoniocon
el españolJuande Torres Salazar,quien obtuvo el título de capitán.Fue
enterradoen la mismatumbaquesu mujery pidió «queel ataúdlo carguen
pobres,y queselesde a un pesoporello de limosna,y queno se convidea
ningunosespañolespara el acompañamiento~ Pedidociertamenteorigi-
nal paraun españolde su categoría.Admitió queal casarseno teníabienes
de consideración.Con los 8.000pesosde dotecompróla estanciay tierras
de Locolocoen el pueblode Collana.La mujer del capitánTorres Salazar
heredópor su legítimala estanciaIquiri, de ganadomayor y menor;tam-
bién unacasaa la entradadel puentey los terreonsdondedespuéscons-
trnyósu casa«condosparadasde molino». Luegosecomprólas chacrasy
tierrasde Chariguaiay Luchuguaia.Hastala Armada57de 1659, seocupó
de la administracióny envíodela rentade suencomiendaal señorduquede
Albuquerque,marquésde Huesca,cobrándolade lo quele correspondíaen
Guancaníy la partede la parcialidadde Orensedel pueblode Viacha.Lo
sustituyóen esaactividad su hermanoel factor58 Bartoloméde Torres~.

55 Testamento del maestre de campo don Juan de Verganza y doña Bernarda Ramírez de
Vargas, ALP RE 49/69, 1669.

56 El capitán Juan de Torres Salazar, fue vecino de LaPaz aunque era natural de la villa de

Cobarrubias, obispado de Cuenca en España. (Testamento de Juan de Torres Salazar, ALP RE
38/56, 1660.) El subrayado pertenece a la autora.

~ Armada es el conjunto de navíos que periódicamente se dirigían de América a España o
viceversa transportando mercaderías, pasajeros y bienes del Tesoro de la Corona.

~ Factor es el Oficial de la Caja Real que en las Indias recaudaba las rentas pertenecientes
a la Corona y monetizaba los tributos en especie.

~ «Le he remitido en cada annad, como consta por los fletamentos y cartacuentas... que
tengo asentadas las partidas de recibos como de las salidas y gastos extraordinarios con la mayor
claridad.., he dado recibo a los caciques y demás indios.» (Testamento del capitán Juan de
Torres Salazar, ALP RE 38/56, 1660.)
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Seguramenteel prestigio, industriosidady aptitudempresarialdel capitán
Torresde Salazarle permitierondar a sushijas,Clarae Inés,las mayores
dotesde su tiempo de 38.000pesosy 30.000pesos~, en las queincluyó
todossusbienes.Estadecisiónla tomóquizásempujadopor la malaexpe-
nenciaquetuvoconFrancisco,un niñoaquiencrióafaltadehijosvarones.
Porsu malaconductaen la adolescencia,fue enviadolejos de la casade
cnanza,perovolvió «pararobarlede supropiacasay depósitos»,hastaque
conunacausacriminal terminóen la cárcelde dondehuyó. Fueronrazones
suficientesparadesheredarlo6l~ Tampocolo acompañaronpormuchotiem-
po sus hijos políticos. El marido de su hija Clara,el maestrede campo
Andrésde Cárdenasmurió en 1670,sólo seis añosdespuésde su matri-
monio dejandoa su suegropoder para testary el cuidadode su hijo
—Andrésde Cárdenas—que naciódíasdespuésde su muerte.Aunque
tenía8.000pesosen Sevilla,en manosde un residentedelbarriode Santja-
go el Viejo, el difunto habíagastado«muchapartede la doteenla residen-
cia del oficio de Tenientede Gobernadory JusticiaMayor que fue de la
provinciadeChucuitox’. Fuepocohábil o pococorrectoeneldesempeñode
su oficio real, pero no se puedenegarque eramuy eleganteen el vestir
comolo demuestrael inventariode susbienes62

60 Recibo de Dote de Inés de Torres Ramírez de Vargas ALP RE 35/53, 1655, fs. 142-146
y Recibo de Dote de Clara de Torres y Vargas, ALPRE4I/61, 1664, fs. 238-239v.

61 «Un mozo que se llama Francisco y se pone de Torres por sobrenombre y lo crecí desde
los 4 años hasta 12 o ¡4, porque hasta entonces me hallé sin hijos varones y su madre es Cons-
tanza de Calderón y aunque movido por la caridad lo puse a la escuela de estudio, causa de que
dijese que era yo su padre... por no poder tolerar sus malas costumbres ni sujetarlo se lo envié a
su madre, y pasado algún tiempo vino a esta ciudad y a mi casa donde se habla criado.., ya escu-
sado lo recibió doña Maria Ramírez de Vargas... que estando yo ausente de la ciudad intentó
robarme dos veces.., y rompió cerraduras de puertas, ventanas y escritorios y cajas de madera
que por no hallar la plata que es a la que miraba su intento, me llevó en géneros de la despensa...
un valor de 500 pesos que parte de ellos hallé en poder de algunas mujeres con quien tenía mala
amistad y en otras personas a quienes distribuyó y vendió como consta en la causa criminal...».
Le desheredó. (Testamento del capitán Juan de Torres Salazar, ALP RE 38/56, 1660.)

62 El elegante guardarropa del maestre de campo don Andrés de Cárdenas consistía en:
2 aderezos de daga y espada; 1 vestido de gorragán plateado con bordes bordados de plata;
1 calzón de chamelote con puntas de plata; 1 ungarina de terciopelo con botones de plata; ¡ ves-
tido de paño de Segovia con cabos negros bordados; 1 vestido de terciopelo negro con paño de
Holanda con punta negra; 1 vestido de paño de Holanda pardo con cabos bordados de oro; 1 ves-
tido de raso negro con capa de paño; ¡ capa de seda; 1 armador de tela con dos pares de mangas,
unas con puntas negras; 1 capote escarlata; 1 coleto de ante del Paraguay con punta de plata;
¡ aderezo de caballería de vicuña con galápago de terciopelo azul; 1 caparazón de cordován
negro con lomillos; 2 sombreros de castor blancos. La riqueza en moneda que le quedó en casa
era: 4 barras de plata, 6.000 pesos en reales, 66 marcos de plata labrada y otros. (Testamento e
inventario de bienes del maestre de campo don Andrés de Cárdenas, ALP RE 46/66, 1670.)
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La tercerahija de JuanRamírezde Vargas,BeatrizRamírezdeVargas,
quedó viudamuy prontocon unahija de nombreMicaela.Estaúltima se
convirtió en madresolterade un hijo llamadoDiego RamírezTenorio.Su
madrele cede«unascasaspequeñasen la callequeseva a la Piedrade la
Paciencia(zonaperiférica)..,paraquelas useporel restode su vida»63~ La
hija, muy enfermaen 1664, nombraporalbaceay tenedorde suspoquísi-
mos bienesal mercadermaestredecampoJuande Verganza,«aquienares-
petadoporpadre»y a su mujerM.

La última hija fue AnaRamírezde Vargas,quiensecasócon el teso-
rero Juande Porresy Loaiza. Aunquele prometieron16.000 pesosde
dote,y quizásporserla máspequeña,«no se bailaronbienesni aúnpara
el enterode mi dote..,en seiso sietemil quefaltaron,como severáporel
inventarioa la muertede mi marido»65 Yaviuda,Ana Ramírezde Vargas
entróen posesiónde la estanciade Vilacotacon 1.000ovejasy unamasa-
da llamadaQuira con unahuertaqueestáenla vertientey un alfarfar Cer-
canoa la ciudadque compróa un parientecapitánllamadoigual quesu
padre.Tambiénerapropietariade los ganadosy los aperosquetenía la
estanciade Churapaqui,pueslos terrenosque fueron compradosporel
procedimientode Composiciónde Tierras,habíansido adjudicadosen
unarevisiónde estosrematesa los indios deSanPedro66 Poseíaademás,
dos esclavos,muebles, menaje y también tres cuadrosgrandes,seis
medianosy 20 pequeños,cantidadpococomúnen la ciudad.Ana Ramí-
rezde Vargasy Juande Ponesy Loaiza tuvieron tres hijas: Constanza,
Juanay Leonor.La segundahija, Juanade Porresy Loaiza,sequedósol-
teraviviendo en una casaque sedice fue comprada«con su plata» y
acompañabaa la madre,quiendice: «le debopor su asistencia»67 Como
estáantesexplicado,lamayorse uniráen matrimonio a Garci Gutiérrez
deEscobar(III), y la menor,Leonorde Ponesy Loaiza,secasócon Pablo
JosephDíez de Medina (miembrode otra importantefamilia de la red)
llevandounadotede 15.000pesos.Hastaaquí,por lo menostresextendi-
dasfamilias descendientesde vecinosfundadoresestánunidas y empa-
rentadas.

63 Testamento de doña Juana Xirón de Herrera, ALP RE 34/52, ¡654.

~ Testamento de doña Micaela Ramírez de Vargas, ALP RE 43/63, 1664.
~‘ Testamento de doña Ana Ramírez de Vargas, ALP RE 43/63, 1666.

«que se adjudicó a los indios de San Pedro, por el tanto que yo había comprado a 5. M.».
(Testamento de doña Ana Ramírez de Vargas, ALP RE 43/63, 1666.)

~‘ Testamento de doña Ana Ramírez de Vargas, AL? RE 43/63, ¡666.
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CONCLUSIONES

Los anterioresejemplosevidencian,a travésde un puntual y detallado
análisisdealgunoscasosde laciudaddeLa Pazen los siglosXVI y XV1I, que
la sociedadcolonialseformó porpautasdeselecciónsocialqueen un pri-
mer momentoenaltecíanlas hazañasconquistadoras,susméritos castren-
sesy —aunquefueraparcialmente—el linaje del conquistador.Ellos se
erigieronen el núcleoselectodel quesurgiríala clasedirigente.Mástarde,
existió la posibilidad de ascensosocial paratodos aquellosque habían
hechofortuna,siemprequepudieranencontrarunarecomendacióndeanti-
guosempleadoreso de sus paisanos,o, quecontrajerannupciascon una
mujercriolla pertenecientea algunode los troncosfamiliares de la elite.
Ellas erangeneralmentericasherederaso pormenosposeíanunasuculen-
ta dote. Sin embargo,tal posibilidad no impidió que fuera un reducido
númerode familiasvinculadasentresí por los lazosmatrimoniales,lasque
enrealidadcontrolarantodoslos resortesdel poderen la región.

El mecanismodel poder, sin embargo,encontróa vecesobstáculosen
sureproducción.Algunasramasdel árbolgenealógicodesaparecieronpor
falta de herederosdirectos,cediendoespacio—especialmenteeconómi-
co— a institucionescom la iglesiay sus sacerdotes.Porotro lado, la des-
cendenciailegítima,abundantey reconocida,no eraaceptadaen el círculo
del poder.Los hijos naturalesseconvirtieron,másbien,en agentesperifé-
ricosde los gruposparentalesactuandoen los sectoresmediosdemandoo
comovecinosdepuebloso aldeasrurales.

En la sociedadcolonial,el matrimoniosignificabahaceralianzasconla
burocraciaestataly el comercio,ya queespañolesfuncionarios,mercade-
reso comercianteseranlos mejorescandidatosparalas ricasy socialmente
importanteshijas de los vecinosde las Indias. Los hijésde estosmatrimo-
nios (al parecerde conveniencia)nacierony crecieronenAméricay tuvie-
ron susfamilias,patrimoniose interesesen su lugarde origen,pero, aun-
que, el modelo igual fuera la metrópoli, la sociedadse transformaen un
modogradualconvirtiéndoseen másamericanaqueespañola.


